
Previniéndole que de no hacerlo, se procederá al embargo de sus
bienes siguiendo el orden establecido en el artículo 112 del Regla-
mento antes citado, publicado en el B.O.P. del 3 de enero de 1991.

Conforme establece el artículo 48 del citado Reglamento de Recau-
dación, se podrán aplazar o fraccionar las deudas en vía ejecutiva,
en las condiciones que se determinan en el mismo.

Ante la imposibilidad de llevar a efecto la notificación al deudor
indicado, se le notifica la providencia anteriormente descrita me-
diante el presente Edicto conforme a lo preceptuado en el artículo
103 del Reglamento General de Recaudación requiriéndolo para
que comparezca por sí o por medio de representante en el expe-
diente que se le sigue.

Transcurridos ocho días desde la publicación del Edicto en el Bole-
tín Oficial sin personarse el interesado, se le tendrá por notificado
de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustancia-
ción del procedimiento sin perjuicio del derecho que le asiste a
comparecer.

El presente Edicto será publicado en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento que correspon-
da al último domicilio conocido.

Y para que sirva de notificación a Contratas Extremadura, S.A., con
C.I.F. número B06103592, con domicilio en C/ Antonio Pacheco, 7
de Mérida, se dicta el presente a ventisiete de octubre de mil no-
vecientos noventa y siete.–LUIS CORCHERO ROMERO.

PARTICULARES

ANUNCIO de 3 de octubre de 1997, sobre
extravío del título de Graduado Escolar de
D.ª M. Yolanda Ramiro Sánchez.

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de do-
ña M. Yolanda Ramiro Sánchez. Cualquier comunicación sobre dicho
documento deberá efectuarse en la Dirección Provincial de Educa-
ción y Ciencia de Cáceres en el plazo de 30 días, pasados los cua-
les dicho título quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites
para la expedición de duplicado. 

Cáceres, 3 de octubre de 1997.–M. YOLANDA RAMIRO SANCHEZ.
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